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TRASLADO DE EXCEPCIONES 
 

PROCESO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

19001-33-33-003-2015-
00298-00 

REPARACIÓN DIRECTA SAUL CHAMORRO MACA LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL 

EXCEPCIONES  

19001-33-33-003-2014-
00469-00 

REPARACIÓN DIRECTA WILSON ANGULO CÓRDOBA INPEC EXCEPCIONES 

19001-33-33-003-2015-

00038-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

MARICEL GAMBOA DELGADO Y OTRO MUNICIPIO DE POPAYÁN EXCEPCIONES 

19001-33-33-003-2015-
00108-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

LUIS ENRIQUE LONDOÑO ARGOTE LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

OTRO 

EXCEPCIONES 

 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Art. 110 del Código General del proceso, se fija la presente lista en lugar visible de la secretaría del Juzgado, por el 
término de un (01) día, hoy, veintiséis (26) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 08:00 a.m. 
  
 
 
 
 
La Secretaria 

 
 
 

MELINA CERÓN RAMÍREZ 
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Se desfija HOY, veintiséis (26) de febrero de dos mil dieciséis (2016), a las cinco de la tarde (5.00 p.m.), para efectos del traslado contemplado en el Art. 175 
Parágrafo 2 Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-. Queda el expediente en Secretaria. 
 
La Secretaria 

 
 
 
 

MELINA CERÓN RAMÍREZ 


